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INFORME SECRETARIAL: 

A su Despacho la presente demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD, informándole que la Defensora de Familia presentó escrito y 
correos electrónicos con los cuales pretende subsanar. 

  
Sírvase proveer, 

 
Barranquilla, Agosto 2 de 2022 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS.  

              SECRETARIA.- 
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IMPUGNACIÓN E INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, AGOSTO DOS (2) 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

En efecto la Defensora de Familia presentó escrito y correos electrónicos con 

los cuales pretende subsanar y si bien lo hizo dentro del término legal para 
ello, no lo hizo en debida forma, pues se le pidió que vinculara como 
demandados a los herederos del señor JOHN JAIRO CACERES SOLIS y no lo 

hizo así, pues vinculó a sus padres y a un hermano, debiendo quedarse con los 
herederos de un solo orden sucesoral. Le recordamos que habiendo herederos 
de un orden no se incluyen parientes de otro. 

 
Así las cosas, no queda otro camino al Despacho que rechazar la presente 
demanda. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

R E S U E L V E 

 
1.- RECHAZAR la presente demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD instaurada por la Defensora de Familia en representación de los 

intereses de los niños JHON ENRIQUE y CATHERIN YORLEITH CACERES 
MIRANDA hijos de la señora EMERLEDYS MIRANDA PEREZ contra el señor 
JULIAN CACERES MARIMON y contra los herederos determinados e 

indeterminados, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 
             

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

 
m.o.a. 

 
Ago.2/22 
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Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 
 

Estado No. 128   
 

Fecha: 3 de Agosto de 2022 
 

Notifico auto anterior de fecha 
2 de Agosto de 2022 
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